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INTRODUCCION 

La seguridad ciudadana forma parte de las preocupaciones cotidianas y del debate público 

en los países de la región. En el Perú, la percepción de inseguridad está creciendo y 

requiere de políticas que den respuestas adecuadas. En este contexto, los problemas de 

seguridad ciudadana, hoy en día, forman parte de la agenda pública peruana. 

 

¿A qué nos referimos cuando hablamos de seguridad ciudadana? El concepto de 

seguridad ciudadana está relacionado con los derechos humanos vinculados a la vida, la 

integridad física, psíquica y moral de las personas y su patrimonio; responde a la 

necesidad de estar libres de temor y amenazas y está consignado en Constituciones y 

leyes, así como en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones 

Unidas. 

 

En el caso peruano, la ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana en su artículo 

segundo, señala que se entiende por Seguridad Ciudadana, la acción integrada que 

desarrolla el Estado, con la colaboración de la ciudadanía, destinada a asegurar su 

convivencia pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización pacífica de las vías y 

espacios públicos, así como la contribución a la prevención de la comisión de delitos y 

faltas. 
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1.- TITULO 

“Análisis de los Factores y Motivos del problema de la SEGURIDAD CIUDADANA en Villa 

María del Triunfo, en el Año – 2011” 

 

2.- IDENTIFICACION DEL PROBLEMA 

Durante muchos años hemos sido testigo y a la vez víctimas de actos delictivos, en 

nuestro Distrito, donde podemos observar el nivel delincuencial que existe, y la inseguridad 

de nuestras calles son cada vez mas constantes y mayores, por lo tanto muchos de 

nosotros nos vemos afectados ante esta inseguridad provocando la inestabilidad de 

existencia y muchas veces nos vemos obligados a tomar la justica con nuestras manos, es 

una reacción al no sentir la protección que nos corresponde, es esta la inseguridad que 

estamos viviendo, un conjunto de temores y la complicada convivencia dentro de esta 

situación.  

 

3.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La inseguridad actualmente se está generalizando. Esto debido a múltiples factores 

socio-económicos-cultural, lo cual trae como consecuencia la delincuencia en sus 

diferentes modalidades, como Homicidios, Abortos, Lesiones, Exposición a peligro o 

Abandono de Personas en Peligro, Violación de la Libertad Sexual, Robo, Tráfico Ilícito de 

Drogas entre otros. Ilícitos todos ellos que conllevan al incumplimiento de las leyes; y 

atenten contra la seguridad de las personas y el patrimonio público y privado 

Y como parte de esta investigación hemos tomado como muestra el Distrito de Villa 

María del Triunfo, considerando unos de los Distritos que habitan la Inseguridad de los 

habitantes. Se ha desarrollado una investigación para determinar el grado de peligrosidad 

en el distrito e identificar los problemas que aquejan en las calles de Villa María del Triunfo. 
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Distrito VILLA MARIA DEL TRIUNFO 

Provincia LIMA 

Departamento LIMA 

Dispositivo de Creación LEY 

Nro. del Dispositivo de Creación 13796 

Fecha de Creación 28/12/1961 

Capital VILLA MARIA DEL TRIUNFO 

Altura capital (m.s.n.m.) 163 

Población Censada 2007 378,470.00 

Superficie (Km2) 70.57 

Densidad de Población (Hab/Km2) 5363 

Nombre del alcalde SILVIA BARRERA VASQUEZ 

Dirección Jr. José Gálvez Nº 895 

Teléfono 4505448 

Fax 4960192 

Mail contactos@munivmt.com 
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3.1. SITUACION DEL PROBLEMA 

 

CAUSAS                  CARACTERISTICAS 

 

-Situación Familiar      -Miedo de integración    

-Pandillaje       -Inseguridad  

-Robos y asaltos con armas de fuego   -Índice negativo en los Negocios  

-Insuficiencia de personal policial y de recursos  -Inestabilidad de convivir en el medio 

-Pobreza y falta de empleo     -otros 

-Fácil acceso a las Drogas y el Alcohol 

-Otros 

 

3.2. EVALUACION DEL PROBLEMA 

 

A. IMPORTANCIA 

 

Es necesario determinar si dentro de la demografía que conformamos, las 

autoridades y municipios están cumpliendo con el orden y seguridad del distrito, el 

problema de la seguridad ciudadana en nuestro país es una guerra sin fin. Por lo que 

podemos observar que existen diversos factores que influyen a estos a diversos actos 

delictivos para satisfacer las necesidades de los que actúan. 

 

La pobreza, el maltrato. Los valores, el estilo de convivencia que existe en el medio 

y las relaciones personales, situación familiar, el grado de pobreza, falta de oportunidades 

a los jóvenes y la falta de empleo, etc. porque esta situación determinara si el nivel de 

seguridad es estable o crítico y tomar las medidas correctas para la solución de este 

problema. 

 

B. ACTUALIDAD 

Nuestra comunidad requiere de que las autoridades tanto municipales como 

policiales. Tomen las medidas necesarias para contra arrestar las irregularidades y 

acontecimientos que perjudican a la población del Distrito.  
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También se requiere de evaluar la diversidad de la población, comprendiendo la 

realidad social en el medio en que vivimos, hacer que la comunidad se integre y ser todos 

participes por minimizar la inseguridad que existe dentro de la localidad. 

 

C. TRASCENDENCIA 

El interés de conocer la realidad de la inseguridad en nuestro distrito, es que nos 

permita visualizar el grado de peligro en el que estamos expuestos para poder revertir la 

situación, logrando una estabilidad de seguridad en nuestro distrito provocando el cambio 

de actitudes en la población, y la buena relación entre el medio en que vivimos. 

 

 

D. ORIGINALIDAD  

Si bien es cierto anteriormente se ha realizado otros estudios al respecto del 

problema de seguridad ciudadana en villa maría del triunfo. En la actualidad no se ha  

vuelto a realizar un nuevo estudio al respecto por lo tanto consideramos nuestro análisis 

original. 

 

3.3 FORMULACION DEL PROBLEMA  

a) Cuáles son los factores que influyen en la inseguridad ciudadana en V.M.T 

 

3.4 OBJETIVOS 

  

 OBJETIVO GENERAL 

a) Determinar cuáles son los Factores y Motivos que determinan el problema a la 

Inseguridad Ciudadana en el Distrito de Villa María del Triunfo 

 

 OBEJTIVOS ESPECIFICOS 

 

a) Determinar si la Falta de oportunidad Laboral a los jóvenes ha sido motivo de ser 

partícipe de actos delictivos para satisfacer las necesidades económicas. 

b) Verificar si la situación familiar tiene relación con la actitud de los jóvenes 

integrantes de pandillas 
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c) Verificar si la Insuficiencia de personal policial y de recursos, es motivo del avance 

delincuencial y descontrol de la seguridad en las calles del distrito. 

d) Determinar si la Pobreza y falta de empleo influyen en los delitos contra el 

patrimonio  

 

 Tipología  

 Robo      Daños 

 Apropiaciones ilícitas   Usurpación 

 Encubrimiento    Extorsión 

 Estafa y otras defraudaciones  

  

e) Verificar si el Fácil acceso a las Drogas y el Alcohol influyen en los delitos contra la 

vida. 

f) Verificar si la Municipalidad de Villa María del Triunfo está cumpliendo con los 

deberes y obligaciones para la Seguridad Ciudadana  

3.5 LIMITACIONES 

Debido a la amplitud del tema de Seguridad Ciudadana abarca una serie de 

subtemas, que merecen ser analizados de manera individual a fin de determinar el alcance 

de cada uno de ellos, por lo que  consiente del aumento de la delincuencia en Villa Maria 

del Triunfo y en busca de nuevas alternativas para reducir el miedo al crimen o Inseguridad 

Ciudadana, presento este proyecto como parte de una nueva política criminal que debe ser 

fomentada por las autoridades, a fin de satisfacer las necesidades sociales de seguridad , 

y que todo país en desarrollo debe procurar  a sus naciones como un elemento esencial 

para sus convivencia humana. 

 

Presupuesto: considérese las dificultades Económicas, disposición de tiempo, y 

apoyo de terceros. Presentadas durante el desarrollo de la investigación. 

 

Metodológico: se estima que si es factible desarrollar la Investigación dentro de las 

posibilidades que se entienden ya mencionadas en  las LIMITACIONES. Respetando el 

Método Científico.  
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4. MARCO TEORICO – CONCEPTUAL 

En continuación con el estudio, es necesario hacer presente algunos estudios ya 

realizados con relación al problema, esto nos ayudara a poder sustentar nuestra teoría y 

poder dar acierto a nuestra hipótesis. 

  

4.1 ANTECEDENTES 

Antecedente_01 

Tesis – Policía Nacional del Perú - Surquillo 

Mayor: Basombrio Iglesias Carlos 

 

 TITULO 

“Plan Nacional del Sistema de la Seguridad Ciudadana en lima Perú – 2003” 

 AUTOR 

Basombrio Iglesias Carlos 

 INSTITUCIÓN 

Policía Nacional del Perú – Surquillo 

(Comité Distrital de Seguridad Ciudadana de la Comisaria de Surquillo) 

 MOTIVO 

 El incremento de violencia cuya raíz es el delito común no es solamente un 

problema de lima o de la principales ciudades del país se trata de una cuestión 

mundial y muy especialmente de América Latina, que en las tres  últimas décadas, 

se a convertido en la región de más alto índice de criminalidad del planeta 

 CONCLUCIONES 

Articular los refuerzos de los diferentes órganos componentes del sistema nacional 

de Seguridad Ciudadana, con el fin de contribuir a garantizar la tranquilidad social y 

reducir la criminalidad y delincuencial común en todas sus modalidades mediante un 

trabajo integral y sostenido del estado de sociedad civil. 

 INSTRUMENTO QUE UTILIZO 

Se realizó 3 Encuestas de Victimización a: 

- Instituto de Apoyo 

- Instituto Nacional de Estadística 
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Las encuestas fueron desarrolladas de manera distintas. 

 RESUMEN 

En nuestro país según las conclusiones del informe no existe una política de estado 

y un sistema de seguridad ciudadana que articula vínculos intersectoriales entre el 

poder ejecutivo, el poder judicial, las regiones, las municipalidades y la sociedad 

organizada para hacer frente a la criminalidad y violencia. 

Y se señala que así mismo que la solución a esta problemática no es 

exclusivamente política o judicial y por tanto sugiere la necesidad de desarrollar 

políticas preventivas y de control que cuenta con la participación activa de la 

comunidad. 

Este esfuerzo no solo debe sustentarse en la ley, y en su respectivo reglamento, 

sino sobre todo el plan nacional de Seguridad Ciudadana que ponemos a 

consideración, el mismo que constituye el instrumento base para diseñar objetivos, 

políticas y estrategias a corto plazo, a nivel regional, provincial y distrital. Con la 

finalidad de mejorar los niveles de orden y seguridad mediante un trabajo integral y 

sostenido mediante los órganos que conforman el sistema. 

 Antecedente_02 

 Tesis para obtener la Maestría en Dirección y Gestión Pública local 

 

 TITULO 

“Articulación de Actores Públicos y Privados para la eficientización de la segunda 

ciudadanía en el Municipio de HURLINGHAM – Buenos Aires, Argentina, Año 2000” 

 AUTOR 

Grisela Alejandra García Ruiz 

 INSTITUCION 

Universidad Carlos III 

Maestría en Dirección y Gestión Pública Local 

 MOTIVO 

Mejorar la Seguridad Ciudadana local, mejorando las estrategias, potencializar la 

calidad de vida, a un nivel de estabilidad y tranquilidad segura. 

 CONCLUSION 
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Contribuir el aumento de la seguridad ciudadana en el municipio de Hurlingham – 

Buenos Aires, Argentina. 

 INSTRUMENTO QUE UTIIZO 

- Encuesta de Victimización.  

- Aporte de Libros “Los secretos de un buen alcalde. Por: Mario Rosales.” 

- Análisis de cuadros estadísticos, con diagnósticos de nivel delincuencial. 

 RESUMEN 

La sensación de inminente probable victimización que sufre la población de los 

municipios que integran el conurbano bonaerense influye de manera notable en la 

calidad de vida, el trabajo y las relaciones sociales en general. 

Dentro de este marco de referencia se propone para el presente trabajo el 

tratamiento de la problemática a la seguridad ciudadana desde la óptica situacional, 

del municipio de Hurlingham ubicada en la conurbarnizacion formada por un sector 

de la provincia de Buenos Aires y la ciudad Autónoma del mismo nombre. 

Una población que ha sido asumida por el gobierno local como de gran importancia, 

con el respaldo de la creciente demanda social y que implica la búsqueda de 

soluciones alternativas con la participación  comunitaria 
 

4.2 TEORIA CIENTIFICA 

Desde hace más de una década el concepto de la seguridad ciudadana domina el 

debate sobre la lucha contra  la violencia y delincuencia en América latina. La expresión 

está conectada con un enfoque preventivo y, hasta cierto grado liberal a los problemas de 

violencia y delincuencia. El término pone énfasis en la protección de los ciudadanos y 

contrasta con el concepto de la seguridad nacional que denomina el discurso público en 

décadas pasadas y que enfocaba más en la protección y defensa del estado. 

Refiriéndose a una condición o un estado de conjunto de coros humanos, a la 

ausencia de a ausencia de amenazas que ponen en peligro la segurida de un conjunto de 

individuos. También política pública. 

El cambio terminológico (Seguridad Nacional a S. Ciudadana). Sugiere que los 

estados ahora protegieran .a integridad física, el patrimonio. Entre otros derechos 

individuales de  todos los ciudadanos. 
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DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO 

 

A. CONCEPTO 

Es el conjunto de infracciones punibles que vulneran la propiedad de las personas 

naturales o jurídicas. Entendiéndose por patrimonio todo bien que suscite estimación 

pecuniaria, es decir; que tenga un contenido económico. 

B. CARACTERÍSTICAS  

Estos delitos se generan por factores de índole económico social y tiene gran 

incidencia en nuestra sociedad, cometiéndolos individuos de los diferentes estratos 

sociales en sus diversas tipologías, algunas veces individualmente y otras conformando 

grupos organizados, constituyen el mayor número de las infracciones en agravio respecto 

de los bienes muebles y en menor porcentaje en lo relacionado con los bienes inmuebles 

(usurpación y daños). 

C. TIPOLOGIA  

 Robo  

 Apropiaciones ilícitas  

 Encubrimiento  

 Estafa y otras defraudaciones  

 Extorsión  

 Usurpación  

 Daños 

 

1- DELITO DE ROBO  
 

a) Concepto  

Robo es el apoderamiento ilegítimo de cosa ajena por medio de la violencia o intimidación 

en la persona o de fuerza en la cosa y con ánimo de lucro. 

Hurto es el apoderamiento ilegítimo de cosa ajena sin violencia en la persona ni fuerza en 

la cosa y con ánimo de lucro (utilización de habilidad, artificio, sutileza o maña). 

 

b) Descripción típica  

Art. Nos. 237º , 238º y 239º del Código Penal. 
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 Art.237º “El que se apoderase ilegítimamente de una cosa mueble total o 

parcialmente ajena, para aprovecharse de ellas, sustrayéndola del lugar en que 

se encuentra, será reprimido con penitenciaría no mayor de seis años o prisión 

no mayor de seis años ni menor de un mes”. 

 

 Art. 238º La pena será penitenciaría no mayor de diez años o prisión no menor 

de seis meses, si el delincuente hubiera cometido el hecho en calidad de afiliado 

a una banda, o si fuera habitual en el delito de robo, o si demostrare por otras 

circunstancias su condición de especialmente peligroso”. 

 

 Art. 239º “El que para perpetrar un robo, o el que sorprendido en flagrante delito 

de robo, ejerciere violencia sobre una persona o la amenazare con un peligro 

inminente para la vida o la salud o de otra manera la inhabilitación para resistir, 

será reprimido con penitenciaría o prisión no menos de cuatro años”. 

“La pena será penitenciaría no mayor de doce años ni menor de siete años, si el 

delincuente hubiere inferido lesión grave a una persona, o si el robo hubiese sido 

cometido por dos o más autores, o si hubiere portado cualquier clase de arma o 

de instrumento que pudiere servir como tal, o si por cualquier otra circunstancia 

el delito denotare que su autor es especialmente peligroso”. 

“Si el agraviado falleciere a consecuencia de la agresión y si el delincuente 

hubiere podido prever este resultado, la pena será de penitenciaría no menor de 

doce años”. 

 

c) Bien jurídico protegido  

El patrimonio (bienes muebles) de las personas naturales y jurídicas. 

a. Sujetos  

 

 Activo: Puede ser cualquier persona que no posea la cosa e igualmente que no sea 

el propietario de su totalidad. 

 

 Pasivo: Será cualquier persona natural o jurídica, titular del bien protegido. 
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b. Elementos de configuración   

 Existencia de una cosa mueble total o parcialmente ajena. 

 Apoderamiento ilegítimo con traslado de la cosa fuera de la esfera de vigilancia de 

su poseedor. 

 Empleo de violencia o intimidación en la persona o de fuerza en la cosa (robo). 

 Empleo de destreza, engaño o cualquier otro medio que excluya el uso de violencia 

o intimidación en la persona o fuerza en la cosa (Hurto). 

 Animo de lucro. 

 Voluntad criminal  
 

c. Modalidades    

1.- Robos con fractura  

 Monra.- Es el robo mediante la rotura de puertas o ventanas y cerraduras de puerta, 

utilizando herramientas denominadas: tonto, diablo, o pata de cabra, desarmador 

grande (pepe) o cualquier palanca de fierro adaptada para estos fines, esta 

modalidad puede ser cometida por uno o más delincuentes. 

 Cizalla o Tijera.-  Para la comisión del delito él o los delincuentes utilizan una 

herramienta denominada Cizalla o Tijera con la que cortan los barrotes o ventanas, 

cadenas de seguridad o candados, facilitando así el ingresos a los domicilios o 

tiendas comerciales, es cometido por lo general en horas de la madrugada y en 

agravio de establecimientos comerciales. 

 Culatazo.-  Cometido por dos o más delincuentes, utilizando para este tipo de robo, 

automóviles o camionetas, de preferencia antiguos por sus parachoques fuertes; 

vehículos con lo que retroceden a toda velocidad hasta impactar contra las puertas 

de los establecimientos comerciales provocando la rotura de los sistemas de 

seguridad, facilitando el ingreso de los delincuentes; es cometido en horas de la 

madrugada aprovechando la poca vigilancia. 

 Jalonazo.- Igualmente cometido por dos o más delincuentes empleando también 

automóviles o camionetas, utilizando cadenas con ganchos que los colocan entre 

las manijas, cerraduras o aldabas de las puertas metálicas y el parachoques del 

vehículo, procediendo a jalarlas, provocando la ruptura de los sistemas de 
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seguridad, En algunas oportunidades, lo hacen mediante la fuerza humana de 

varios individuos jalando directamente la puerta. 

 Forado.- Consiste en hacer forados en las paredes de establecimientos comerciales  

domicilios, utilizando barretas, limas, combas, cinceles, sierras, martillos, formones, 

birbiquíes, etc; emplean también para estos fines, kerosene, agua, orina o cualquier 

líquido para facilitar su labor y evitar hacer ruido. 

 Rififi .- Cometido por dos o más delincuentes y consiste en hacer un forado en el 

techo de los domicilios o establecimientos comerciales, utilizando sogas con nudos, 

guantes de cuero y trapos para descender y salir del recinto. 

 

 Escalamiento.-  Por esta modalidad, el delincuente alcanza las partes superiores de 

los inmuebles, escalando las paredes o muros, utilizando su agilidad u otro medio, 

ingresando al interior. 

 Ventosa.-  Para su ejecución, se utiliza un chupón de jebe (desatorador) u otros 

adherentes que se coloca a la luna de las ventanas de domicilios o establecimientos 

comerciales cercanos al seguro de las mismas, y con un corta vidrios (diamante) se 

procede a su corte en forma circular, haciendo un orificio por donde el delincuente 

retira el seguro para proceder a abrir la ventana, facilitando su ingreso. 

 Vitroca.- Consiste en abrir vitrinas de exhibición de tiendas comerciales o joyerías, 

utilizando ganzúas, peines (fierrillo plano y dentado terminado en punta) o 

desarmadores pequeños y planos; los delincuentes aprovechan la afluencia de 

público y del descuido de los dependientes al ser distraídos por el delincuente y sus 

cómplices. 

 Vitrovent.- Consiste en retirar los vidrios de las ventas tipo vitrovent, los que son de 

dimensiones pequeñas, en algunas veces las rompen para facilitar su ingreso a las 

habitaciones interiores de un inmueble previo escalamiento de los muros exteriores, 

cometiéndose el robo generalmente en horas de la madrugada. 

 

2.- Robos sin fractura (empleo de habilidad, sutileza, maña, etc.) 

 Al sueño.- El delincuente actúa en horas de la madrugada en domicilios cuando los 

moradores se encuentran durmiendo en su interior;  ingresan aprovechando 
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cualquier acceso que se encuentre libre; por lo general aprovechan las horas de 

sueño profundo. 

 Estuche.- En esta modalidad se utiliza una llave duplicada de la chapa del inmueble  

una llave maestra o ganzúa, para luego ingresar. 

 Escape.- Consiste en el robo de cualquier objeto, alhaja o artefactos; se realiza 

generalmente en establecimientos comerciales aprovechando el descuido de los 

dueños o aglomeración de público, para luego darse a la fuga. 

 Patinaje.- Consiste en robar fardos o bultos de los camiones de carga o de servicio 

interprovincial durante su recorrido por las carreteras. Actúan dos o más 

delincuentes abordando uno de ellos el vehículo de transporte, mientras los 

restantes lo siguen en otro vehículo, en determinados parajes de la carretera, el 

primero arroja los fardos para que sean recogidos por sus cómplices.  Otras veces 

los vehículos son abordados en las pendientes y/o curvas, en circunstancias que 

disminuyen la velocidad. Para abandonar el vehículo esperan que éste disminuya la 

velocidad en las pendientes (subidas o bajadas), deslizándose en las pistas 

apoyando los tacos de sus zapatos sin ser observados por el chofer o ayudante. 

 Pirateo.- Constituye una variedad del “Patinaje” y consiste en el robo de bultos o 

fardos en vehículos estacionados. 

 Escape a domicilio.- Lo realiza el delincuente aprovechando que el agraviado deja 

su puerta abierta al cual ingresa rápidamente y sustrae cualquier especie de valor, 

dándose a la fuga. 

 Gateo.- Esta modalidad la emplean las meretrices y homosexuales en complicidad 

con un delincuente que se ubica en un cuarto contiguo o debajo de la cama, quien 

aprovecha que al víctima dejó sus ropas en un mueble y está distraído con la fémina 

u homosexual, y le sustrae dinero y especies de valor. 

 Lanza.- Consiste en robar billeteras de los transeúntes aprovechando la 

aglomeración de público, ya sea en mercados, paraderos, interiores de minibuses, 

microbuses, etc. Por lo general actúan dos o más delincuentes; mientras uno 

obstaculiza el paso o llama la atención de la víctima, el otro introduce sus dedos en 

los bolsillos sustrayendo la billetera; en algunas oportunidades cortan las prendas 

de vestir a la altura de los bolsillos. 
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 Música.- Es una variante de la modalidad de lanza en la que el sujeto abre la 

cartera de la víctima sustrayéndole dinero o valores; por lo general las víctimas son 

damas. El centro de la acción de los delincuentes que emplean esta modalidad está 

en las casas comerciales, paraderos de ómnibus, etc. 

En algunas oportunidades cortan la cartera para lograr su objetivo. 

 Bolero.- Los delincuentes buscan sus víctimas entre las personas que se 

encuentran dormidas en los bares o vía pública pro efectos del licor, sustrayéndole 

dinero, alhajas o prendas de vestir. 

 Escorpión.- Modalidad empleada por dos o más sujetos, siendo los conductores de 

vehículos los principales agraviados, mientras uno distrae al chofer el otro roba lo 

que encuentra en el asiento o parte posterior del automóvil, sin que la víctima se dé 

cuenta. 

 Anzuelo.- El delincuente aprovechando que las vitrinas de las tiendas o joyerías 

estén entreabiertas o tienen pequeñas rendijas, introduce un alambre o carrizo 

delgado cuya punta lleva un anzuelo, con el que sustraen la mercadería o alhajas.  

A los que utilizan esta modalidad se les llama pescadores. 

 Pepazo.- La cometen principalmente en centros nocturnos, bares, salones de baile 

u otros similares; consiste en que el delincuente hombre o mujer, se le presenta a la 

víctima buscándole amistad, y en un descuido introduce un somnífero en el vaso de 

licor; luego de quedarse dormida, la víctima es sacada del lugar y desvalijada. 

 Tendeo.-  Es la sustracción de prendas de vestir, artefactos eléctricos pequeños u 

objetos de uso doméstico de los centros comerciales o tiendas de venta de este tipo 

de mercadería. Puede ser cometido por uno o más sujetos de ambos sexos, 

escondiendo la mercadería en fajas o bolsillos especiales que llevan sus ropas; en 

el caso de las mujeres, esconden la mercadería en las faldas y en algunas 

oportunidades simulan un embarazo.  A los autores se les denomina “tenderos” o 

“tenderas”, según sean hombres o mujeres. 

 Robo sistemático.- Es la sustracción metódica de productos o bienes diversos de 

almacenes, centros comerciales, oficinas, domicilios, etc., por parte de trabajadores, 

empleados domésticos y otras personas que laboran en el lugar; por lo general en 

los almacenes y establecimientos lo realizan más de una persona. 
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 Gambusina.- Es la modalidad que consiste en el robo de aves de corral en granjas 

o domicilios, generalmente es cometido por uno o más delincuentes en horas de la 

noche, empleando vehículo para su transporte cuando el robo es apreciable. 

 Maquinazo.- Consiste en la sustracción de dinero de los bolsillos del pantalón del 

agraviado, para lo cual el autor empuja con una de las manos a la víctima, 

introduciendo rápidamente la otra mano en el bolsillo del pantalón para sustraerle el 

dinero o billetera, emprendiendo de inmediato la fuga; para evitar la persecución del 

agraviado, el cómplice obstaculiza a la víctima permitiendo la fuga del autor. Esta 

modalidad se comete mayormente en lugares de afluencia de público. 

 Bobero .-  Modalidad consistente en el robo de relojes pulsera, que efectúa el autor, 

arrancándolos cuando el agraviado se encuentra caminando o manejando su 

vehículo; en este último caso, el autor aprovecha que el vehículo se detiene ante la 

luz roja del semáforo, o cuando el agraviado hace señales de tránsito con el brazo 

izquierdo. 

Una variante de esta modalidad es el denominado “Mariposero”, cuyo autor efectúa 

el robo del reloj aprovechando el tumulto de personas, para lo cual se coloca delante 

de la víctima y con la mano izquierda arranca el reloj de la víctima con un efecto tal 

que el agraviado cree que el autor es la persona que se encuentra inmediatamente 

detrás de él. 

 Arrebato.-  Es la modalidad mediante la cual el autor, aprovechando la distracción 

de la víctima, le arranca cadenas, pulseras, carteras, maletines, paquetes u otros 

objetos que portan, dándose a la fuga de inmediato. 

 

3.- Robos calificados (Art. 238º y 239º del CP) 

Se caracterizan porque los autores actúan de común acuerdo, o sea en bandas 

organizadas, reduciendo a la impotencia a una o varias personas, para conseguir sus fines 

utilizan armas de fuego, blanca o cualquier instrumento que pudiera servir como tal.  Este 

tipo de delito se da, además, por las graves circunstancias que rodean su perpetración. 
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 Atraco.- Consiste en que los autores, utilizando armas de fuego, cortantes o 

contundentes, sorprenden en forma violenta y traicionera a sus víctimas, 

maltratándolas y robándoles. Emplean por lo general la sorpresa para el éxito de su 

cometido, actuando frecuentemente en lugares desolados. 

 Asalto a mano armada.- Modalidad caracterizada por la gran peligrosidad que 

demuestran los autores, quienes intervienen en número de dos o más empleando 

toda clase de armas, vehículos y disfraces, siendo principal característica la rapidez 

de la operación.  Generalmente las víctimas no ofrecen resistencia. Tienen 

planificación para conocer las instalaciones, movimiento de personal y hora  

adecuada para su ejecución. Puede realizarse contra agencias, bancarias, 

mutuales, cooperativa, financieras, locales comerciales, domicilios y otros. 

 Cogote.- Consiste en robar a las personas en sitios desolados, preferentemente de 

noche. Atacan en forma violenta y traicionera, presionando a la víctima por delante 

del cuello y tirando hacia atrás, mientras otros lo toman de los brazos para luego 

despojarlos de dinero, alhajas y hasta sus ropas.  En caso de resistencia, la víctima 

es maltratada a puñadas y puntapiés, llegando incluso a inferirles cortes con arma 

blanca. 

 Pillaje o rapiña.- Son los robos cometidos aprovechando al confusión, pánico o 

desesperación de las víctimas de siniestros, como terremotos, incendios, 

inundaciones, catástrofes aéreas o terrestres, así como en graves alteraciones del 

orden público en los que el dolor humano no es impedimento para que los autores 

de estos hechos den rienda suelta a su desmedido o inhumano afán de lucro 

 

En la actualidad. En la actualidad de conformidad de la ley 27933, el sistema 

nacional de seguridad ciudadana en su Artículo 9° “ facultades especiales” el Conasec, 

tiene la facultad de formar grupos de trabajo o invitar a sus sesiones al Director General de 

la PNP, a representantes de otra entidades, públicas, privadas y medios de 

comunicaciones, especialistas en Seguridad Ciudadana y participación ciudadana asi 

como a coordinadores Generales de Juntas Vecinales, otras personas de la comunidad 

organizada de estima participación  

 

IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD CIUDADANA: 
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 ORIGEN. El Termino “Seguridad Ciudadana”, ha sido muy extraño en la doctrina 

cristiana y legislación política, hasta la última Constitución Política del año 1999. 

Esta expresión de Seguridad Ciudadana es originaria de España. Donde existen 

normas y leyes como la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana que 

tiene por objetivo la protección, prevención, garantía que se tenga que dar a los 

ciudadanos para que puedan intervenir libremente, y con las garantías 

correspondientes a fin de tener una tranquilidad, paz y seguridad tanto de los 

bienes, como de las personas que representa la vida en la comunidad. 

En este País la policía tiene a su cargo la seguridad pública y la seguridad 

ciudadana es parte de ella, donde tiene la responsabilidad, el control de diversos 

problemas sociales. 

 EN EL PERÚ: La Seguridad del país está a cargo de las diferentes Fuerzas 

Armadas como PNP, Ejército Peruano, Aviación; Marina de Guerra y Mercante. 

En la Capital del Perú, Lima debido al enorme crecimiento población, donde la 

delincuencia, prostitución, accidentes de tránsito, secuestros, violaciones, etc. Se 

crea los llamado hoy en día cuerpo de serenazgo, teniendo así los diferentes 

distritos como Lince, Miraflores, Ate Vitarte, Villa María del Triunfo. Entre otros 

 Misión. Velar por el fiel cumplimiento de los acuerdos, ordenanzas, delitos, decretos 

resoluciones municipales. 

De igual forma asegurar la tranquilidad ciudadana y la paz social en coordinación 

con las siguientes instrucciones: 

Ministerio Publico y prevención del delito, policía Nacional del Perú, prefectura, 

Ministerio de salud, Ministerio de agricultura, ITINCE, DESA, Ejercito Peruano, 

Subprefectura, Compañía de Bomberos, Defensa civil, Junta Vecinales, Empresa 

Radial y Televisiva. 

Para contra arrestar toda clase de lacras sociales con la dinalidad de tenr una 

ciudad tranquila y saludable. 
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JUSTIFICACION DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Es de mucha importancia la presencia de Seguridad Ciudadana, somos testigos que 

hoy en día se ha incrementado una serie de problemas sociales como el pandillaje juvenil, 

la prostitución clandestina la drogadicción, asaltos, violaciones, violencia familiar, gresca 

callejera, esto es a consecuencia de la falta de trabajo. 

Para el cumplimiento de estos Operativos que se Programa por la Jefatura de 

Serenazgo. Se coordina conjuntamente con las siguientes Instituciones, para dar 

cumplimiento: 

1. Ministerio Público 

2. Sub Prefectura 

3. MINSA 

4. SENASA 

5. DESA 

6. Defensa Civil 

7. ITINCE 

8. Compañía de Bomberos 

9. PNP 

10. Recursos Naturales Saneamiento Ambiental 

11. Desarrollo Social 

12. DEMUNA 

13. Bromatología MPC 

14. Policía Nacional 

15. Serenazgo 

4.3 DEFINICION DE TERMINOS 

<<Factores y Motivos que determinan el problema a la Inseguridad Ciudadana en el 

Distrito de Villa María del Triunfo>> 

 Seguridad 

 Inseguridad 

 Delitos 

 Valores 

 Patrimonio 

 Factores 

 Motivos 

 Demografía 

 Convivencia 

 Droga 

 Alcoholismo 

 Pandillaje
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 5. HIPOTESIS Y VARIABLES 

5.1 FORMULACION DE HIPOTESIS 

Debido a los diversos problemas de la Seguridad Ciudadana en la que estamos 

expuestos. Se ha desarrollando una investigación en el cual vamos a determinar los 

problemas de esta situación, considerando los posibles aspectos que se involucrarían y 

serían los motivos a los problemas de la Seguridad Ciudadana en nuestro Distrito. Es 

posible que la falta de oportunidad laboral a los jóvenes, la situación familiar y los valores, 

la insuficiencia de personal policial y recursos, la vigilancia constante de las calles, la 

pobreza y la falta de empleo, el posible acceso fácil al alcohol y las drogas y la falta de 

cumplimientos y deberes de la municipalidad de Villa María. Sean estos los factores y 

motivos de los problemas de la Seguridad Ciudadana. 

 

5.2 IDENTIFICACION DE VARIABLES E IDENTIDADES 

VD Problema de la Seguridad Ciudadana 

VI Factores y Motivos 

R Análisis 

DDL Villa María del Triunfo 

 

5.3  MEDICION DE VARIABLES 

 

VARIABLE NOMINAL 

Son variables numéricas cuyos valores representan una categoría o identifican un 

grupo de pertenencia. Este tipo de variables sólo nos permite establecer relaciones de 

igualdad/desigualdad entre los elementos de la variable. La asignación de los valores se 

realiza en forma aleatoria por lo que NO cuenta con un orden lógico. 
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 Un ejemplo de este tipo de variables es el Género ya que nosotros podemos 

asignarles un valor a los hombres y otro diferente a las mujeres y por más machistas o 

feministas que seamos no podríamos establecer que uno es mayor que el otro. 

 

VARIABLE ORDINAL 

Son variables numéricas cuyos valores representan una categoría o identifican un 

grupo de pertenencia contando con un orden lógico. Este tipo de variables nos permite 

establecer relaciones de igualdad/desigualdad y a su vez, podemos identificar si una 

categoría es mayor o menor que otra.  

Un ejemplo de variable ordinal es el nivel de educación, ya que se puede establecer 

que una persona con título de Postgrado tiene un nivel de educación superior al de una 

persona con título de bachiller. En las variables ordinales no se puede determinar la 

distancia entre sus categorías, ya que no es cuantificable o medible. 

6. METODOLOGIA 

6.1 TIPO DE INVESTIGACION 

INVESTIGACIÓN SUSTANTIVA. 

Es aquella que trata de responder a los problemas teoréticos o sustantivos, en tal 

sentido, está orientada a describir, explicar, predecir o retro decir la realidad, con lo cual se 

esta en búsqueda de principios y leyes generales que permita organizar una teoría 

científica. En ese sentido, podemos afirmar que la investigación sustantiva nos encamina 

hacia la Investigación básica o pura. 

La Investigación Sustantiva tiene dos niveles: La Investigación Descriptiva y la 

Investigación Explicativa  

 

INVESTIGACION EXPLORATORIA  

No intenta dar explicación respecto del problema, sino sólo recoger e identificar 

antecedentes generales, números y cuantificaciones, temas y tópicos respecto del 

problema investigado, sugerencias de aspectos relacionados que deberían examinarse en 

profundidad en futuras investigaciones. Su objetivo es documentar ciertas experiencias, 

examinar temas o problemas poco estudiados o que no han sido abordadas antes. Por lo 



SEGURIDAD CIUDADANA 6 de junio de 2011 

 

 

 “Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo” 

 

Página 23 

general investigan tendencias, identifican relaciones potenciales entre variables y 

establecen el “tono” de investigaciones posteriores más rigurosas.  

Se efectúan, normalmente, cuando el objetivo es examinar un tema o problema de 

investigación poco estudiado o que no ha sido abordado antes. Cuando la revisión de la 

literatura reveló que únicamente hay guías no investigadas e ideas vagamente 

relacionadas con el programa de estudio. Los estudios exploratorios son como cuando 

viajamos a un lugar que no conocemos, del cual no hemos visto ningún documental ni 

leído algún libro (a pesar de que hemos buscado información al respecto), sino 

simplemente alguien nos ha hecho un breve comentario sobre el lugar. Al llegar no 

sabemos que atracciones visitar, a que museos ir, en que lugares se come sabroso, como 

es la gente; desconocemos mucho del sitio. Lo primero que hacemos es explorar: 

preguntar sobre qué hacer y a donde ir al taxista o al chofer del autobús que nos llevará al 

hotel donde nos instalaremos, en la recepción. al camarero del bar del hotel y en fin a 

cuanta persona veamos amigable. 

 

6.2 DISEÑO DE INVESTIGACION 

Nuestra investigación es cultivada dado que revisaremos aspectos descriptivos y no 

diremos al análisis numérico 

 

6.3 POBLACION Y MUESTRA 

 En el Distrito de Villa María del triunfo, Ubicado al Sur de Lima Metropolitana, con 

una población de 390,848 habitantes, se encuentra dividido en 7 zonas, integrada por 250 

Asentamientos Humanos en lo que habitan el 30% de la población. De total de la 

población, el 57.25% es pobre, mientras que el 22.20% se encuentra en situación de 

pobreza extrema.  
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6.4 TECNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

 

Para determinar cuáles son los problemas de la Seguridad Ciudadana ser realizo 

una encuesta, con un número determinado de preguntas.  De modo que, el individuo se 

identifique y pueda relacionar su respuesta con las opciones proporcionadas por la 

encuesta. Aplicada a 30 personas del Asentamiento Humano Nueva Esperanza y del 

Pueblo Joven Tablada de Lurín. 

6.5 PROCEDIMEINTOS Y RECOLECCION DE DATOS 

Se, remitió una solicitud de permiso a la municipalidad de Villa María del Triunfo, 

con el único propósito de ser concedidos de introducirnos entre los pobladores de esa 

localidad y lograr recolectar información necesaria para la determinación del problema 

establecido. 

 

6.6 PROCESAMIENTO Y ANALIZIS DE DATOS 

Durante el desarrollo de la investigación se buscó formas y métodos para lograr a 

una conclusión de todo esto y lo más adecuado fue realizar una encuesta a los pobladores 

y lograr el Análisis de los Factores y Motivos del problema de la Seguridad Ciudadana en 

Villa María del Triunfo. Y las preguntas planteadas en el desarrollo de esta investigación 

fueron las siguientes: 
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Anexo 01 

1.- La mayoría de jóvenes no pueden encontrar un trabajo por no tener experiencia      

d   laboral? 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 3 15% 

2 Probablemente SI 13 65% 

3 Indeciso 3 15% 

4 Probablemente NO 1 5% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 80% están de acuerdo, que los 

jóvenes no pueden encontrar un trabajo por no tener experiencia laboral siendo así uno de 

los motivos por el cual, algunos de ellos  cometen actos delictivos con el fin de satisfacer 

sus necesidades económicas.  

 

2. ¿un joven con familia sin empleo por ser negado de oportunidades. Es obligado a 

cometer actos delictivos para conseguir el dinero y sustentar sus necesidades? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 2 10% 

2 Probablemente SI 10 50% 

3 Indeciso 2 10% 

4 Probablemente NO 5 25% 

5 Definitivamente NO 1 5% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 60%  están de acuerdo que un 
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joven es muchas veces negados de oportunidades, por algunos aspectos y es obligado a 

formar parte del grupo delincuencial para obtener el dinero fácil.  

3. ¿Las empresas niegan a los jóvenes la oportunidad de trabajar. Por no tener experiencia 

laboral y no contar con estudios superiores? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 3 15% 

2 Probablemente SI 15 75% 

3 Indeciso 0 0% 

4 Probablemente NO 2 10% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 90%  están de acuerdo que las 

empresas niegan oportunidad laboral a los jóvenes que no cuentan con estudio superior o 

técnicos. Esta es una de las razones. Por las cueles buscan nuevas opciones. De 

conseguir dinero. Y muchas veces ir por el camino fácil y peligroso.   
 

 

4.- ¿Se practican los valores en la Familia en el trato directo con los padres? 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 3 15% 

2 Probablemente SI 13 65% 

3 Indeciso 0 0% 

4 Probablemente NO 4 20% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 80%  están de acuerdo que si se 

practican los valores en la familia siendo esto relacionados en su propia situación familiar. 
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Este resultado nos muestra que los valores practicados son buenos y no es un factor de la 

Inseguridad Ciudadana. 
 

5. ¿Hay buena relación de los Padres con sus hijos? 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 2 10% 

2 Probablemente SI 9 45% 

3 Indeciso 3 15% 

4 Probablemente NO 6 30% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 55%  manifiestan que si existe una 

buena relación entre padres e hijos. Cabe decir. Que no es un factor de la inseguridad 

ciudadana 

 

6. ¿Las actitudes que se presentan en los jóvenes integrantes de las pandillas. Son  

causadas por problemas familiares? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 5 25% 

2 Probablemente SI 12 60% 

3 Indeciso 0 0% 

4 Probablemente NO 3 15% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 85% afirman que el problema de 
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pandillas es por causa de problemas familiares. Siendo esto un factor de la Inseguridad 

Ciudadana 

 

7. ¿Al reportar un acontecimiento a la comisaria de su localidad. La asistencia policiales   

eficiente? 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 2 10% 

2 Probablemente SI 7 35% 

3 Indeciso 3 15% 

4 Probablemente NO 7 35% 

5 Definitivamente NO 1 5% 

Total Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 45% son conscientes de la 

eficiencia policial mientras el 40% no están satisfechos. Considerándose un resultado 

balanceado. Solo se podría decir que hay que repotenciar aún más la labor policial. 

8. ¿Las rondas policiales en su localidad son eficientes? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 0 0% 

2 Probablemente SI 9 45% 

3 Indeciso 4 20% 

4 Probablemente NO 7 35% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 45% afirman que hay eficiencia en 

las rondas que realiza la PNP. Esto quiere decir que posiblemente hay una estabilidad de 

control con el problema de la Inseguridad Ciudadana del Distrito. 
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9. ¿Cuándo se presenta una manifestación o actos delictivos los efectivos que asisten son 

       lo suficiente para contrarrestar el acontecimiento? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 1 5% 

2 Probablemente SI 11 55% 

3 Indeciso 0 0% 

4 Probablemente NO 5 25% 

5 Definitivamente NO 3 15% 

Total de Personas 20 100 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 60% están satisfechos con la 

participación de la policía. Con la reacción y asistencia de efectivos para contra arrestar 

diversos actos delictivos. 

 

10. ¿La falta de empleo influyen en los delitos contra el patrimonio?  

        Ejem. Robos, estafas, apropiaciones ilícitas, etc. 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 6 30% 

2 Probablemente SI 13 65% 

3 Indeciso 0 0% 

4 Probablemente NO 1 5% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 95% afirma que el problema de la 

falta de empleo influye en los delitos contra el patrimonio. Convirtiéndose uno de los 

motivos de la inseguridad ciudadana. 
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11. ¿La pobreza influyen en los delitos contra el patrimonio? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 6 30% 

2 Probablemente SI 10 50% 

3 Indeciso 1 5% 

4 Probablemente NO 1 5% 

5 Definitivamente NO 2 10% 

Total de Personas 20 100 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 80% afirman que los motivos que 

influyen en la inseguridad ciudadana es la pobreza  

 

12. ¿la economía en nuestro país satisface nuestras necesidades. Económicas? 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 0 0% 

2 Probablemente SI 8 40% 

3 Indeciso 3 15% 

4 Probablemente NO 7 35% 

5 Definitivamente NO 2 10% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 45% manifiesta que la economía en 

nuestro país no satisface sus necesidades económicas, siendo uno de los factores del 

problema planteado con relación a la Inseguridad Ciudadana 
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13. ¿Existe el acceso fácil al alcohol en el Distrito? 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 6 30% 

2 Probablemente SI 6 30% 

3 Indeciso 3 15% 

4 Probablemente NO 3 15% 

5 Definitivamente NO 2 10% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 60% considera que si existe el 

acceso libre y fácil al alcohol en el Distrito, por lo tanto esto sería un problema grave 

porque estaríamos expuestos al peligro. Del efecto de consumo de lo mencionado. Se 

considera como un problema de Inseguridad Ciudadana 

 

14. ¿Existe el acceso fácil a las Drogas en el Distrito? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 8 40% 

2 Probablemente SI 4 20% 

3 Indeciso 4 20% 

4 Probablemente NO 4 20% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 60% considera que si existe el 

acceso libre y a las Drogas en el Distrito, por lo tanto esto sería un problema grave porque 

estaríamos expuestos al peligro. Del efecto de consumo de lo mencionado. Se considera 

como un problema de Inseguridad Ciudadana 
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15. ¿existe el delito contra la vida, por el consumo de alcohol y drogas? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 13 65% 

2 Probablemente SI 4 20% 

3 Indeciso 2 10% 

4 Probablemente NO 1 5% 

5 Definitivamente NO 0 0% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 85% Manifiesta que sus vidas están 

expuestas al peligro de las personas que consumen drogas y alcohol en el distrito. 

Considerando que no hay un control adecuado para el consumo de lo mencionado 

 

16. ¿La municipalidad de Villa María del Triunfo está cumpliendo con la ordenanza de 

la Circulación de serenazgo en el Distrito? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 3 15% 

2 Probablemente SI 2 10% 

3 Indeciso 2 10% 

4 Probablemente NO 7 35% 

5 Definitivamente NO 6 30% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 65% no está de acuerdo con la labor 

que realiza la Municipalidad de Villa María. Esto se caracteriza un problema principal sobre 

la Inseguridad Ciudadana.  
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17. ¿La municipalidad de Villa María del Triunfo a realizado alguna campaña contra el 

         Problema de la Seguridad Ciudadana en el Distrito? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 1 5% 

2 Probablemente SI 9 45% 

3 Indeciso 1 5% 

4 Probablemente NO 8 40% 

5 Definitivamente NO 1 5% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 50% afirmo que la Municipalidad 

está elaborando sobre la participación ciudadana para fin de estos problemas. Mientras el 

45% no afirma. Esta participación. Considerándose que se mantiene  la actividad contra los 

problemas de la Inseguridad Ciudadana. 

18. ¿Usted cree, la Municipalidad está cumpliendo con la seguridad del distrito? 

 

Código Categoría Fi F% 

1 Definitivamente SI 0 0% 

2 Probablemente SI 4 20% 

3 Indeciso 3 15% 

4 Probablemente NO 9 45% 

5 Definitivamente NO 4 20% 

Total de Personas 20 100% 

 

Según el Análisis estadístico los resultados determinaron la hipótesis planteada, llegando 

a una conclusión, en los resultados de la encuesta. El 65% Afirmo que la Municipalidad de 

Villa María del Triunfo no está cumpliendo con la Seguridad en el Distrito. Convirtiéndose 

en un Problema de la Inseguridad Ciudadana. 
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Anexo 02 

Modelo de la Encuesta que se realizo  

PROBLEMAS DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

ESTIMADO AMIGO(A): El siguiente cuestionario ha sido elaborado por un alumno del Programa 

de Administración del Instituto Superior Tecnológico IDAT – Lima. Nuestro objetivo fundamental es 

saber el Problema de la Seguridad Ciudadana en el Distrito de Villa María del Triunfo. Esos aportes 

orientaran mis estudios en el futuro. Por ello, aprecio su valiosa colaboración que contribuirá 

decididamente el logro de metas que me he propuesto. 

INSTRUCCIÓN: Por Favor sírvase a marcar con un aspa (X) la respuesta que considere más 

cercana a su punto de vista. Muchas Gracias. 

 

Grado de Instrucción:…………………………………………………………….. Sexo M     F 

Ocupación:……………………………......…………………....Edad:………….Religión:……………… 

Provincia:………………………………………………………..Distrito:…………………………………. 

 

1. ¿La mayoría de jóvenes no pueden encontrar un empleo por no tener experiencia laboral? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

2. ¿un joven con familia sin empleo por ser negado de oportunidades. Es obligado a cometer 

actos delictivos para conseguir el dinero y sustentar sus necesidades? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 
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3. ¿Las empresas niegan a los jóvenes la oportunidad de trabajar. Por no tener experiencia 

laboral y no contar con estudios superiores? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

4. ¿Se practican los valores en la Familia en el trato directo con los padres? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

5. ¿Hay buena relación de los Padres con sus hijos? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

6. ¿Las actitudes que se presentan en los jóvenes integrantes de las pandillas. Son 

causadas por problemas familiares? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 
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7. ¿Al reportar un acontecimiento a la comisaria de su localidad. La asistencia policial es 

      eficiente? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

8. ¿Las rondas policiales en su localidad son eficientes? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

9. ¿Cuándo se presenta una manifestación o actos delictivos los efectivos que asisten son 

lo suficiente para contrarrestar el acontecimiento? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

10. ¿La falta de empleo influyen en los delitos contra el patrimonio?  

        Ejem. Robos, estafas, apropiaciones ilícitas, etc. 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 
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11. ¿La pobreza influyen en los delitos contra el patrimonio? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

12. ¿la economía en nuestro país satisface nuestras necesidades. Económicas? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

13. ¿Existe el acceso fácil al alcohol en el Distrito? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

14. ¿Existe el acceso fácil a las Drogas en el Distrito? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 
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15. ¿existe el delito contra la vida, por el consumo de alcohol y drogas? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

16. ¿La municipalidad de Villa María del Triunfo está cumpliendo con la ordenanza de la 

circulación de serenazgo en el Distrito? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

17. ¿La municipalidad de Villa María del Triunfo a realizado alguna campaña contra el 

        Problema de la Seguridad Ciudadana en el Distrito? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 

 

18. ¿Usted cree, la Municipalidad está cumpliendo con la seguridad del distrito? 

 

 Definitivamente sí 

 Probablemente sí 

 Indeciso 

 Probablemente no 

 Definitivamente no 
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6.7 CONCLUCIONES GENERALES 

En los resultados del Análisis Estadístico podemos precisar que el principal 

problema de la Inseguridad Ciudadana. Es la falta de participación de la Municipalidad del 

Distrito, la Pobreza y la falta de empleo y la economía e nuestro país. Son los principales 

factores que determinan los motivos de las amenazas que se manifiestan en el Distrito de 

Villa María del Triunfo, también debemos resaltar que la presencia de pandillas cuyo 

resultado es provocar el temor en las calles. Siendo los problemas familiares el origen de 

ellos. Las relaciones interpersonales y personales dentro y fuera del hogar no están siendo 

muy precisas.  

Obteniendo estos resultados debemos buscar nuevas alternativas y estrategias para 

combatir estos problemas ya establecidos y reforzar los valores en los jóvenes y en el 

hogar. Contar con la participación ciudadana para juntos lograr el único propósito. 

Promover y provocar una estabilidad de vida y tranquilidad en el distrito. Para eso 

debemos contar con el apoyo y daciones de la municipalidad.   

 

7. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

7.1 RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Recursos Humanos : (1 Investigador) 

     1 Amigo como apoyo. 

Recursos Materiales : Revistas, impresiones. Útiles de oficina, 

Recursos Tecnologías : 1 laptop, Celular, Teléfono.  Internet. Intranet  

 

7.2 PRESUPUESTO 

El presupuesto por el desarrollo de la investigación asiente a un costo estimado de S/. 

88.30 (Ochenta y Ocho con 30/100 Nuevos Soles). 
 

 

Impresión de Encuesta : S/.   9.00 

Impresión de Tesis : S/. 20.30 

Empastado de Tesis : S/. 15.10 

Movilidad   : S/. 25.00 

Útiles de Oficina  : S/. 18.90 

          S/.  88.30



SEGURIDAD CIUDADANA 6 de junio de 2011 

 

 

 “Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo” 

 

Página 40 

7.3 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

 

ACTIVIDADES 
TIEMPO(SEMANAS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1.  Elaboración del 
         proyecto. x x               

2.  Aprobación del 
     proyecto.     x             

3.  Aplicación del  
        proyecto y aplicación 
        de datos. 

      X x         

4.  Organización y  
         Procesamiento de  
         estamos 

        x x       

5.  Análisis de datos           x x     

6.  Redacción del  
     Informe Final             x x x 
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